
   

 

 

 
 

En Madrid, a 30 de abril de 2020 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 24 HORAS DE LA RED 
DE FIBRA ÓPTICA Y COBRE DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000049). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a la licitación número 6012000049, 
Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELECNOR, S.A. 

- No han aportado su Proposición Económica conforme al 
modelo de proposición facilitado al efecto como Anexo I del 
Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”). 

- No han aportado el Excel de desglose de precios en 
formato Libro de Excel (lo han aportado solo en formato 
PDF). 

Deben presentar el Anexo I del PCP debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, así como el 
referido desglose de precios en formato Libro de Excel. 

FIBRA Y SISTEMAS, S.L. 

- No han aportado el Excel de desglose de precios en 
formato Libro de Excel (lo han aportado solo en formato 
PDF). 

Deben presentar de nuevo el referido desglose de precios, pero 
en formato Libro de Excel. 

INDRA SISTEMAS, S.A. 

- No han aportado el Excel de desglose de precios en 
formato Libro de Excel (lo han aportado solo en formato 
PDF). 

Deben presentar de nuevo el referido desglose de precios, pero 
en formato Libro de Excel. 

Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000049 para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 24 HORAS DE LA RED DE FIBRA 
ÓPTICA Y COBRE DE METRO DE MADRID. 
 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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